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EL mo DE AVILA
PERIODICO INDEPENDIENTE

anuncios
Pía*

NO SE PUBLICA LOS OIAS FESTIVOS

En primera plana, línea...................... > 39
Entre noticias, id......................................... » 25
En tercera plana, id.................... ’ ’ » ¡q

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales.

Esquelas desde 10 pesetas en primera p.a 
na, b en tercera y 4 en cuarta, hasta 100 pe
setas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos d* 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

¡¡Z.A VICTIMA FAIiABRAn
ÜEL COLMO DE LAS COMBIN ACIONES!!

El dueño actual del comercio de los Sres. Martín y Mirtín, (antigua casa 
de Arenal) tiene el honor de poner en conocimiento del público que en vir
tud de contrato celebrado con la Empresa del Coliseo Abulense, todas las 
personas que compren en esta casa, tendrán derecho á una localidad para 
cualquiera de las secciones del Oinem tógrafo en la forma siguiente:

Por cada 5 pesetas de compra, una entrada general.
Por 7‘50 id., uña silla platea.
Por 10 id., una preferencia.
Mis favorectídores podrán comprobar que los precios de mis artículos, 

serán los mismos que los do la casa que más barato venda.

Heparto mis beneñeios con el público.
A comprar barato y llevar la familia al Cine. //

con GESSÜRA BCLESiASTlCA
SI ce&teaario de la Icdepeadescia

lí U WM MIŒ
En el colega madrileño La Corres 

pondencin de Lspañá, eneo itramos el 
siguiente artículo, que po? hacer re 
lación al brill nte Cuerpo que tiene 
su Academia en nuestra c pital, con 
mucho gusto reproducimos dado, 
también, el fin patriótico que en este 
trabajo periodístico se per.sigue, de
bido á la ilustrada pluma de nuestro 
antiguo comp {fiero en ’a prensa lo
cal, D. Enrique La Gasea, que ahora 
populariza en diversos diarios de la 
Corte el pseudónimo de Alsagctk.

Dice así:
«El brillante escritor militar que 

usa el seudónimo de «Marsfilo», de
seoso de que el Ejército conmemore 
como es debido la gloriosa epopeya 
de 1808 ha publicado un artículo en 
la importante revista. «Ilustración 
Militar», del que entresacamos los si 
guiantes párrafos:

«Hay tres entidades militares que 
deben unirse, asociarse, para acor 1ar 
cuanto antes lo que proceda, bien y 
pronto.

Las Armas de Infantería, Artille 
ría, y el Cuerpo de Administración 
militar.

A estos organismos comprende más 
directamente que á los demás Insti
tutos y Cuerpos militares tomar par
te activa en la conm ’moración de la 
efeméride gloriosa que canta viril
mente en las páginas de la Historia 
el heroísmo y esfuerzo de la lealtad 
española.

Y después de indicar las justas 
causas por las que la Infantería y la 
Artillería deben disponerse á feste
jar la memorable fecha del 2 de Ma 
yo, agrega:

«La Administración militar tam
bién tiene sus figuras en la jornada.

Aquel día, Ruiz, al salir, en su 
exaltación patriótica, de las oficinas 
de la Junta Superior de Artillería, 
establecida en la calle Mayor de San 
Bernardo,marchó al Parque en unión 
del «oficial de Cuenta y R izón, don 
Manuel Almira, del meritorio don 
Domingo Rojo y Martínez» y de al
gunos grupos de paisanos.

Así, pues, que al Cuerpo adminis
trativo del Ejército corresponde to
mar parte activa y directa también 
6n la conmemoración que el pueblo 
de Madrid prepara.

Yo creo que así lo hará en unión 
del Arma de Infantería, de la de Ar- ’ 
tillería, del Ejército todo, que á todo ’ 
él corresponde los lauros conquista- ' 
dos por individuos militares en aquel • 
día cuya memoria es imborrable. í 

Agradecemos de corazón al iius I 
trado «Marsfilo» el acto de justicia | 
que ha realizado recordando la acti- ; 
▼a parte que oficiales de Administra 
ción militar tomaron en la grandiosa i 

jornada, y lo agradecemos tanto más 
cuanto que «M irsfilo» no pertenece 
al Cuerpo administrativo y sólo le 
guía al escribir los anteriores pá
rrafos una sinceridad que le honra 
y un alto espíritu que le hace acree
dor á los más entusiastas aplausos.

Tiene razón «Marsfilo». Es necesa
rio hacer algo, y el Cuerpo de Admi
nistración militar debe honrar la me 
moría sagrada de Almira y Rojo 
¿Cómo? ¡

Muchas ideashan llegado hasta nos- j 
otros, no siendo pocos ios que creen 
pudiera colocarse una lápida en la i 
Academia de Avila con los nombres ' 
de Rojo y Ai mira; nombres que con 
el del heroico Valero servirían de 1 
ejemplo á las generaciones que pasa- 
ran por aquellas aulas antes do in
gresar definitivamente en el Cuerpo 
administrativo del Ejército. j

Y el día—.iñade—que se descubrie
se la lápida, podría celebrarse una 
fiesta en la Academia, á la que asistí 
rían representaciones del Cuerpo de j 
todas las regiones, pudíendo seraquel 
día el que se eligiese como más á 
propósito dentro del próximo mes 
de Mayo.

No sabemos si esta será la idea más 
acertada. Doctores tiene la Iglesia y 
jefes y oficiales distinguidos el Cuer
po de Administración militar, que 
sabrán recoger la noble iniciativa y 
convertirla en consoladora realidad.

Biázquez, el ilustre profesor de la 
Escuela superior de Guerra, autor de 
la «Historia de la Administración 
militar»; Altolaguirre, el insigne aca 
démico y comisario, Santiago Gadea, 
el incansable publicista; Marfil, ofi
cial premiado en concursos de carác 
ter histórico y notable escritor; Cam 
ba, espíritu abierto á todas las gran- , 
des ideas, y así muchos jefes y ofi- j 
cíales, y todos con su amor á la Cor- ; 
poración, sabrán, bajo la dirección 
de la Superioridad, llevar á cabo el 
pensamiento y organizar algo que } 
sirva para honrar la memoria de los 
compañeros heróicos y al mismo 
tiempo para celebrar una fiesta de 
compañerismo de útiles y convenien
tes efectos. 1

Nosotros, con nuestra modestia, j 
pero con todos nuestros entusiasmos, j 
nos ofrecemos incondicionalmente, y > 
esperamos conocer pronto los acuer
dos que se adopten, que serán tributo 
de admiración á los antepasados y 
pago de la deuda de justicia contraí
da con los que, siendo administrati 
vo militares, supieron cubrirse de 
gloria defendiendo la independencia 
ó intangibilidad de la gran patria es
pañola.

Alsagak. 

M^nSÁs
------------ StOH-------------

Por la ancha calle de Alcalá, que 
©1 viento barre, corren los transeún
tes más que andan. Frió, mucho frío.

Frío en los cuerpos y en las alm is... 
Crudo invierno. ¿Por qué tú, luna 
clara, te asom is á contemplar esta 
desola ción de la calle en la noche?

En los pescantes de los coches, se 
acurrucan entre ei amplio capotón, 
los cocheros. Los pobres pencos tiem
blan, sacudiendo de cuando en cuan
do sus nalgas ateridas. Hombres en- 
chisterados pasan, con el gabán has
ta las orejas, hacia el Español ó la 
Comedia. Otros con menos lustra, con 
más dinero acaso, se meten en Por
nos ó en Candelas, en busca del cafó 
que conforta. Unas cuantas mujeres 
de la noche—carne en desgracia—les 
brindan casi con amor un periódico. 
Del dintel de cualquier comercio ce 
rrado salen una voz y una mano que 
piden. El viento sacude sus disci
plinas cegadoras, y pone deslumbres 
mareantes en las luces que oscilan. 
La mano pedigüeña se esconde... ¡No
che perra!

¿Dónde estais, golfos evocador- s, 
de la miseria y la vagancia, que no , 
estorbáis el p iso de las gentes.^ ¿Ha- i 
beis hallado madriguera en algún 
desmonte, ó perecéis amontonados, 
víctimas de la asfixia, en defensa con- S 
tra el frío que hiela? ¿Dónde os gua- :í 
receis? ¿Cómo aparece libre de voso - ' 
tros este Madrid, que á cualquier 
hora diríase de vosotros só o?

Pasa veloz un automóvil hicia e^ 
Real. De trecho en tre-cho, un coch-a 
y un tranvía se cruzfa¿i. Tras los cris
tales, en ios Carruajes cerrados, adi 
vínanse galas blancas, ga’as de mu
jer en noche de modii, más blancas 
quizá que sus almas, t ímbién de mo-' 
da.....

Frío, mucho frío, En los que van á 
pie; en los que van en coche. Frío en 
todos. Tienen frío las almas...

Suenan las campanadas de un reloj, 
y sus vibraciones dicen quejas confu
sas en el aire; quejas de dolores é 
injusticias, de grandes amarguras so 
cíales, de penas hondas, de 'furores 
callados, de sublimes corazonadas re . 
primidas...

Saliendo de la sombra, hiriendo los 
oidos generosos, han puesto otra nota 
de rigor en la noche el l lanto de un 
niño y la voz de una mujer que ha 
dicho:

—Calla tu, corazón ..
¿Y cómo ha de callar el pequeñue 

lo, si sus labios hambrientos, medio 
helados, hallan sin jugo y sin calor el 
pecho de la madre?

Boni. 
Febrero 903.
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CORREO DE AYER
(DE NUESTRO CORRESPONSAL)

Madrid lí.
lÆaura y la Administración 

local
Un caracterizado ministerial ha de 

clarado que el Sr. Maura está muy 
contrariado por«el retraso del debate 
del proyecto de Administración local, 
y que si se prolongar.! esto y se con
venciera D. Antonio de que no podía 
aprobar el proyectos© retiraría, con 
tinuando ©1 particfo pero no ores 
taría su apoyo si ©1 sucesor no s© 
comprometía á aprobarle.

Coméntase mucho esto en los círcu
los políticos, relacionándolo con la 
actitud de los liberales.

Las minorías del Senado
Hoy se reunirán en la alta cámara 

los jefes de las minorías de la misma 
para tratar con el ministro de la Go
bernación de ias enmiendas que ha
yan de presentar al proyecto de re
forma de la policía.

Tiénes© por seguro que no llega 
rán á un acuerdo.
La represión del anarq,uismo
Continúa la Comisión del Sanado 

estudiando minuciosamente el pro
yecto de ley para modificar la de re 
presión del anarquismo, cuyo pro
yecto sigue contando con la animad
versión de liberales, demócratas y 
republicanos, que prefieren dejar las 
cosas como están á que se aprueben 
proyectos que conceptúan contrarios 
á los principios liberales.

La embajada sueca
S© reciben telegramas de Sevilla 

comunicando que el embajador ex
traordinario de Suecia ha notificado 
á D. Alfonso la proclamación del rey 
Gustavo, habiéndose verificado la ce
remonia con toda solemnidad con 
que se acostumbra á revestir estos 
actos.

Recibieron al embajador el Rey y 
la Reina Doña Victoria, quienes des 
pués de los discursos de rúbrica, 
conversaron unos momentos con el 
enviado d© Suecia, el cual regresó al 
hotel en que se hospeda, con el mis
mo ceremonial conque fuéal Palacio 
en que residen los monarcas.

El cádaver de Llabsría
De Cádiz telegrafí.i que el tren 

correo con dice á Madrid y Barcelo 
na ©1 cadaver del señor Llabería.

La viuda se hi quedado en Tán 
ger.

Drama, en el mar
Comunican de Tortos a que en 

aquellas costas, á causa de un furio 
so vendaval, zozobró una lancha de 
pesca.

Dos de sus tripulantes perecieron 
ahogados.

Dos muchachos d© corta edad se 
salvaron después de luchar desespe
radamente, durante más de tres ho
ras, con las olas.

------- ï^w:^H»-uifiaMija>» ^p=wiiii —----- ------ ---------  

¡AY, QUE RISA!
------- 9--------

Triste cosa tener que escribir como 
filósofos los que aun no peinamos 
guedejas plateadas.

Ha caído ©n nuestras manos una 
hoja de propaganda y en ella leemos 
noticias que parten ©1 corazón ©a 
dos ó más mitades. Según ella Espa
ña Nueva no puede cubrir los gastos 
de redacción, Diario Universal le 
cuesta un ojo de la cara á su rico 
propietario, ©1 trust está con el agua 
al cuello, y hay urbes tin populosas 
como Bircelona y Bilbao donde ven
den menos ejamplares que Cirulla 
de sus obras poéticas.

Filosofemos: larotitivas© apretó 
los hijares para no reventar d© risa 
cuando supo que las Asimbleas cató
licas y las obras d© buena acción so
cial convinieron ©n qu© la prensa 
sectaria es ariete de calumnias ó in
centivo de b ijas pasiones. S© rieron 
á boca llena diciendo que los sacer
dotes debieran quedarse en la sacris
tía, ó cuando menos atizando lámpa
ras, y las señoras católicas no debían 
salir de casa ni cuidarse de que cai
gan buenas ó malas lecturas ©n ma
nos de sus hijos: ¡Ay, que risa! decían 
ellos, cómo nos vamos á divertir pu 
blícando cuantos inmorales, caricatu 
ras obscenas y telegramas escandalo
sos. Los beatos á rezar, las señoras á 
cuidarse d© la meiwstra y para nos 
otros las plazas y las calles, los cafés 
y los teatros; ©líos simbolizan la reac
ción y graznan ©n sus viejos paredo
nes como la corneja solitaria, y riscan 
en la torre como lechuzas saliendo á 
la hora del crepúsculo porque no 
pueden resistir la luz del progreso. 
¡Ay, que risa!

Î Y estuvieron riendo un mes, dos 
meses, todo un trimetre, pero luego 
notaron que las suscripciones iban á 
menos, que el descrédito se hacía 
universal, y entonces se pusieron 

¡ graves, muy serios, y empezaron ha
ciendo profesión de fe para que no se 
escapasen los pocos incautos que 
todavía saltaban entre sus redes.

Pero ya es tarde por que el ideal 
de ellos está en la Caja de fondos y 
aunque inventan sociedades protec
toras, regalos, cupones-prima, reba
jas de t arifa, nada, no consiguen que 
las aguas vuelvan al antiguo cauce 
ni los dineros del engañado á la caja 
de fondos.

- Si somos buenos, dicen plañendo 
I su desventura, pero las circunstan- 
' cias, los compromisos, la marcha 
' mundial...
í Y entre tanto los católicos empie- 
i zan á reírse porque alguna vez les 
j había de tocar, y fundan periódicos 
; de sana doctrina, y tienen como obra 
i magna, magna opera ego facio^ que 
¡ diría Gerundio al restar suscripcio

nes á la prensa liberal.
Ayer en Sevilla, mañana en Zara

goza, después, después tendremos en 
; Madrid una gran Asamblea de la 

Buena Prensa y no faltará poeta, ¡ay, 
qu© risa! no faltará poeta qu© ©scriba 
una elegía retozón.! plañendo de 
mentirijillas la ruinas de la prensa 
sectaria, y entonces los españoles no 

i les tendrán envidia á los felices in
sulares qu© cogen frescos embutidos 
en los árboles de Jáuja... 

í Máreio.

i DEL EXTRANJERO j - - - - -
j fus Nt'ESIRO aïRVlCIO PAST.CUL.<Í<)

! De Portugal.—Entierro de las 
regias víctimas

Lisboa IL.
Desde muy temprano, la mutitud 

í se apiñó á las puertas de San Vicen • 
i te para ver los cadáveres regios. 
: A las dos de la tarde, se intentó 
i cerrar el templo para trasladar los 
. reátos al panteón, pero las gentes 
¡ qu© aun no habían podido entrar, 
i arrollaron é los arqueros reales y á 
i la policía, invadiendo la iglesia.

Calcúlase en veinte mil personas 
’ las que había dentro del templo y en 

'03 alrededores.
! Trabajosamente pulo despejarse 
j la iglesia de San Vicente, pues el 
i gentío que la había invadido era in- 
! menso.

A las tres y media d© la t^.rd© se 
trasladaron los c.adáveres al panteón, 

i efectuándose esta ceremonia con el 
ritual de costumbre.

Terminado ©1 acto, el president© 
del Consejo marchó á palacio para 
participárselo al rey.

Tranquilidad en Rabat
Tánger-11.

Dicen de Rabat que reina tranqui
lidad completa progresando la causa 
de Abd-el Azis.

Las mahallas imperiales han reco
brado el entusiasmo; piden al sultán 
que s© ponga al frent© d© ©Has para 
marchar sobre Fez.

Monseñor Croci
Roma-li.

Ha sido nombrado auditor de la 
Nunciatura del Brasil, el secretario 
de la de Madrid, Mr. Croci.

Principe alemán enfeimo
Berlín* 11.

Continúa enfermo de una inflama 
ción en los oidos el Príncipe Alber
to de Prusia, hijo tercero del Kaiser.

Su estado inspira serias inquietu
des-

SGCB2023



£1 Diuií ds Avili,.

Un -auf - Égio
Loudi-e;.-ll.

Entre el vapor «VaudeD y la go
leta «Sool Fischer» ha habido un 
choque a C’-usn de la niebla, yéndose 
á piqiKí este ú timo y pereciendo 
ahogados ocho tiipu'antes.

El cóL^ra en Suez
Suez-11.

Se ha comprobado un caso de có 
lera á bordo <1e un steamer que con
duce peregrinos turcos.

Oom’^n.icOido
Sr. Director de El Diario dis Avila.

Usando del derecho que la Ley de 
Imprenta rae otorga, esporo de usted

BOLB^Î^ SSL ©U
Registro civil. Día 10. Nacimientos 

Eduardo Luis Lucio Altolaguirre Es
trada. ■

Defunciones. Juana Izquierdo García.
Nó hubo matrimonios.

iñdios IVladrid...!
Mis impresiones

Muchas y no pequeñas he recibido en
este postrer viaje á la Corte de la anti
gua Hispania y refit iéndolas pude llenar 
algunas columnas de es'e Diario; pero, 
tenía que intrusarme en el campo de!
simpático é inspirado «Boni» y 
dominios de! activo é inteligente 
y tamaño abuso, jamás oe lo

en h'S 
Lanuza 
hubiera

perdonado yo, aun cuandu ellos tal vez 
me lo habrían conser-tide.

Llegué á la Puerta del Sol y ya no 
existe ni café imperial, donde Lrafcuelo 
y Lagartijo sostuvieron célebres tertu
lias; ni histórica fuente donde se lavaban 
la cara los antiguos «piris» y se bañaban 
muchos desprevenidos v descuidados; ni 
Toisón de oro, que abastecía a! mundo 
elegante de otros tiempos; ni 'a sucuisal 
de Matías López que se trasladó á la 
calle de la Montera. Lo que si vi tué la 
dicha Puerta del Sol cubierta con una 
tela de araña,pues eso propiamente pare
ce la grandé y complicada red de cables 
y alambres puestos paratrans'>’itir ¡as co
rrientes eléctricas á tranvías, teléfonos y 
telégrafos y tan tupida y resistente que 
difícilmente llegaría al suelo un globo que 
allí descendiera.

Recorrí las calles y noté que á lo.c 
lujosos carruajes, de cochero y lacayo 
con sombrero de dorados galones y vi??- 
tosas escarapelas, les han sustituido, ele 
gantes automóviles con graves y tiesos 
ch:¿ufeurí, capaces de concluir entre 
unos y otros con todo bicho viviente. 
Me maravillo de que no ocurran oás 
desgracias que las que ocurren. Cynde d 
verdadero furor por la velocidad, caiga 
quien caiga; eso es una «velo manía.»

Fui al Senado y parece que fué ayer. 
Los padres graves de la patria dormita
ban su siesta como si estuviéra -ios en 
Julio. Hablaba el Sr. López Muñóz y á 
juzgar por sus desplantes y por lo que 
chillaba debía tener mucha razón, pues 
yo no le entendí ni una palabra á causa 
de mi sordera. Y el caso es que le con
testó Lacierva (el .señor ministro, se en
tiende) y debía tener mucha más razón 
aun, por que chillaba mucho más; como 
que yo le entendí todo lo que dijo; y ya 
ven ustedes ¡para entenderlo yo, coa mi 
sordera y todo! En el centro de un banco 
de los de enmedio de la minoría liberal 
vi á nuestro senador Sr. Soriano. A la 
izquierda del Presidente, se destacaba la 
simpática presencia del Secretario se
ñor Sánchez. Albornóz.

Vega Alberche.
( Continuará.)

TRIBUNA
SEÑALA MI ESTOS

Juicios orales.
Día 13.-Causa procedente del Juzgado 

de Arenas, contra Pedro Cuesta Gonzá
lez, por lesiones- Abogado, Sr. Jiménez.

Castell.

se sirva mandar insertar en su Dia
rio, la rectificación siguiente, al ar- ( 
tículo publicado en el número 2.732, ¡ 
bajo el título de «ÊZ suceso de antea- > 
yer;» en el que se me alude de mane | 
ra tan incorrecta, y llevando á la ■ 
prensa un lenguaje que aun en lap/u- ! 
ziiela parecería soez y destemplado.

Ni por h;S mientes se me había pa
sado, poner en tela de juicio los ca
tólicos y cristianos sentimientos de la 
redacción de El Diario de Avila, l 
como se supone con marcada inten ; 
ción en tan burdo artículo-Quien pa i 
r«a el público escribe y del público j 
vive, como debe escribir y vivir el } 
periódico que Ud. dirige; para omitir j 
y cercenar hechos que viene publi- j 
cando habitual y constantemente— ’ 
como son el anuncio de los juicios | 
orales y por Jurados que se han de 
ver y fallar en esta Audienda, y los 
nombres de los letrados á quienes leg 
está encomendada su defensa , ha 
de haber una causa de moral ú otro 
grave motivo que justifique la incali 
ficable conducta que conmigo venía 
observando esa redacción.

El Diario de Avila ha eliminado 
el nombre’del Abogado en el anun
cio de aquellos juicios, cuya defensa 
estaba á mi cargo, limitándose á pu- 
b’icar el del procesado y delito que 
ocasionó la incoación del proceso. 
Semejante acción, reprobada y con 
denada por todas las conciencias s^ 
ñas, y que solo la pequeñez ó el pe 
sar del bien ajeno pueden explicar 
he tratado de hacerla pública eviden 

: ciando el proceder de un periódico 
i que ostenta con vanidad el título de 

católico.
El que yo me defienda contra esa 

premeditada omisión de El Diario, 
más censurable porque blasona de 
católico, que es lo que yo hice, ¿quie 
redecir qu s Lide de los senti 
raieutos cristianos del escritor? No 
pongo en tela de juicio ese título que 
se aplica el articulista, la pretendida 
justicia de otros seguramente podría 
discutírsela.

En V'sta de tal defensa. El Diario 
DE Avila con un lenguaje provocati
vo é injurioso, empleando el sarcas
mo, que condenan y repugnan las 
doctrinas cristianas, dando una inter
pretación torcida á cuanto he dicho 
y he querido decir; de tal suerte que 
solo la ofuscación engendrada por 
bajos y rencorosos sentimientos, po 
drian explicar—en ciertos y determi
nados temperamentos—, atribuye á 
mi escrito faltas gramaticales y su
pone á su autor privado de razón ...

Señor incógnito articulista, aunque 
la forma del iioelo podría disculpar 

I me para hacer ver al público faltas, 
ya no de sintaxis, que como ut pluri 
muin y alguno que otro adverbio in
dican lo C[ue conocéis sino de otras 
cualidades inherentes á la vida social 
solo os diré, que sois poco para ense
ñarme ni enseñar, y menos por lo 
tanto, para pretender corregir en pú 
btico supuestas faltas agenas; razones 
por las que rae considero en más alta 
esfera intelectual que vos, y recha
zando esos epíb-.tos y burlas, que á 
nadie cuadran mejor que al que las 
escribe, y ya que os habéis negado á 
toda satisfacción que en forma he 
exigido, á los Tribunales acudo para 
que puedan corregir a! que pretende 
ofender tan impunemente.

Nicasio Velayos.
Avila 10 de Febrero de 1^08

Pesetas.

M. litro. Sr. D. Rairaundo Pé
rez Gil...........................

M. I tre. Sr. D. Calixto Ar- 
gü so.............................

D. G Hgorio Biyo.................
D- OhJj.co G’rcía Fernández 
D. J©só Ruiz lie Sal-azar.......  
I. L. M....................................
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Hasta ahí nuestro comunicante 
quien, al fin, apurados cuantos me
dios ab3urdo.s-moral, legal y deco 
rosamente irrealizables—hubo de su
gerirle la pasión fermentada al insano

tuna y escasa prop'cdad, pura ¡legar 
a! planteamiento de un t so'ución que 
nosotros fuimos los primeros en pro
poner, después de rechazar, indigna 
dos, otras imposibles que solo un fa
laz deseo, de cuya finalidad presto 
nos apercibimos, pudo llegar á ins 
pirar, con marcado desconocimiento 
de ío que la hum un dignidad exige 
y la más rudimentaria cultura impo
ne á cuantos no ciegue la vesania por 
nosotros supu sta en los términos 
que lo con-signamos, para estimar 
irrespons.abl-j ai autor de la circular, 
á que, en evidentes términos de de
fensa, contestamos con el suelto titu
lado «El suceso de ant -ayer»

Buena prueba de cuanto se dipe es 
el mismo comunic ido que va á la ca- . 
beza de estas linees, y que, en justicia s 
estricta, no hay ley, invóquese la ; 
qiie se quiera, por la cual viniéramos I 
obligados á la inserción del mismo: í 
porque desde el momento qué en él 
no se concr- tan aclaraciones ni recti.

¡ ficaciones, sino que, por el contrario 
búscase una nueva ocasión de tergi 
versar los hechos, ender.azada á zahe
rir y molestar, todas las leyes, arapa 
radoras del derecho, sancionan la 
negativa.

Pero más nobles consideraciones ; 
nos inclinan á ser generosos y bene. « 
volentes, con imparcialidad que no 
por carecer de reconocimiento en el 
obligado á guardárnosla, habríamos j 
de negar, de un modo sistemático, á

« quien en este Diario se supone ofen ( 
dido. I

Plácenos la rectific.ición que el co- I 
mullicante hace-—-si poco expontánea^ 
lemrsiado evidente—de las intencio- . 
íes atribuidas á su circular, con res- • 
pecto á los cató icos y cristianos sen
timientos de nuestra publicación. 
Sea ó no sincera, la aceptamos com o 
se nos presenta, rechazando cuantas 
reticencias en el resto del comunica
do se exteriorizan, y preguntando, á 
nuestra vez, ásu firmante, sí dados : 
los términos en que aquel aparece ; 
redactado y el sano espíritu que le i 
anima, é informa, no estaríamos auto
rizados, siguiendo el criterio que en 
él se preconiza, á dudar de la filan 
tropía de su autor.

y p!i1( till terreno á que la 
cuestión ha llegado, no hemos de se
guir al comunicante por ese camino 
en que tan obstinadamente perseve 
ra; pero tampoco ocultaremos la re 
pugnancia que nos produce conside
rar el bnjo personalismo que se reve

: la en la última parte del escrito á que 
contest! mos.

Î El dignísimo y querido compañe- 
ro, á quien se alude, encumplimien 
to de los penosos deberes que la in
grati profesión del periodismo im 
pone, ha recibido en este honroso 
campo de bat illa innuraer-ables ras j 
guños de índole análoga á la del ¡ 
que acaba de inferírsele. Curtido en j 
estas lides, viniendo siempre los ! 
saetazos de una determinada parte !

’ de la opinión ¿que mucho que por él ? 
sean considerad-as como honrosísimas 
las cie driets impresas por las socia- j 
les lacerias á cuantos coloca i su es 
píritu muy por encima del fango que 
amasa y rwuelve la turba human::?

Mas no hemos de incurrir en el 
desagrado de nuestros lectores co
mentando con mayor extensión cues
tiones enojosas, tanto por su carácter 
particular como por ¡os términos en 
que se han planteado, y que en modo 
alguno le afectan nidnteresan. Celo
sos por el prestigio de nuestra pu- 

i blicación contestamos al agravio in 
í ferido á éste por el Sr. Velayos, en 
í la forma que estimamos más apro- 
i piada al mismo y estamos satisfechos. 
! de haberío así verificado por que, al 
’ hacer’o, cumplimos con nuestro de 
I ber. Los tribunales de justicia decla- 
i rarán en su día si nos asiste la razón 
' en estas apreciaciones.

Lis Juntas locales I s compondrán . 
en las capitales de provincia y pue- ■ 
bios de más de 10.000 almas: . i

1?
9 °
3.®

El alcalde presidente.
El inspector de.Saaidad.
Dos concejales del Ayunta^

miento, designados por el mismo.
4,® El arquitecto municipal, don

de le hubiere, y allí don-Je haya más 
do uno, el que el Ayuntamiento de
signe.

5 .® El cura párroco que designe 
el diocesano.

6 .* Un maestro de escuela pública, 
y otro de escuela privada, com título 
profesional, propuestos en terna, res 
pectivamente, por los maestros de 
las escuelas públicas y las privadas.
y nombrados por el 
dente.

7.° Dos padres y 
familia, propuestos

alcalde presi

dos madres de 
por el alcalde

presidente y nombrados por el go
bernador civil de la provincia.

Se dividirán en dos secciones: pro
tectora de la enseñanza y encargada 
de la vigilancia.

En las poblaciones que no sean 
capitales de provincia y cuyo vecin
dario no llegue á 10.000 almas, las 
Juntas locales so constituirán del 
modo siguiente:

1 .® El alcalde presidente.
2 .® Dos concejales del Ayunta

miento, designados por el mismo,
3 .® El inspector de Smldad mu- 

nicipa’,
4 .® Dos padres y dos madres de 

familia.
5 .” El cura párroco, y donde hu 

hiere más de uno, el que designe el 
diocesano.

6 .® Un farmacéutico de la locali* 
dad, donde le hub'ore. Donde haya 
más de uno, el que designe el Ayun
tamiento.

Serán secretarios de las Juntas lo
cales de primera enseñanza los de los 
Ayuntamientos respectivos.

En las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 10 000 almas, 
las Corporaciones municipales pro 
curarán que haya un inspector médi
co retribuido, afecto especialmente 
al servicio de la higiene escolar.

Las demás disposiciones se refieren 
al modo de funcionar las Juntas lo
cales, que quedarán constituidas con 
esta nueva organización el dia 1,® de 
Abril próximo.

en 21 do Marzo próximo, el periodo 
do cu ítro años, qua según el art.* 62 
del Reglamento del citido Instituto 
debo durar el cargo de vocal electi
vo del mismo.

Dichas disposiciones, señalan log 
trámites á que ha de sujetarse la re
novación, cuyo escrutinio se verifica 
rá el 18 de Marzo, dándole cuenta de 
él inmediatamente al señor Ministro 
de la Gobernación, para que se decla
re elegidos á los que fuesen procla. 
mados.

Nos permitimos llamar la atención 
de nuestros lectores y en particular 
de ¡as personas interesadas en ello, 
acerca de tan importante Real orden, 
que se publica íntegra en el Boletín 
oficial de ayer, á fin de que, dada la 
importancia capital de esas renova
ciones, por el objeto altamente mo
ral y beneficioso de tan loable insti
tución, se ponga el mayor cuidado 
en las personas que se elijan, y que 
por su ilustración, cultura y morali
dad, pudieran trabajar con suficien
cia de conocimientos y alteza de mi 
ras, en el humanitario ideal á que la 
creación del Instituto de Reformas 
sociales responde.

Durante el mes de Febrero, los 
Ayuntamientos deben remitir á la 
Superioridad las notas de productos 
de los montes públicos á que se re 
fiere el art. 87 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

<i>La Azucarera general española» 
acordó cerrar algunas de sus fábri 
cas y limitar la contratación en las 
demás para no producir más que la 
cantidad de azúcar necesaria para el 
consumo nacional.

Las fábricas que se cerrarán en el 
año actual son las de Lieras y Palen
cia.

/XcATARRO, coqueluche, tos ferina
y toda clase de tos de los niños, se
cura rápida .y radicalmente con 
Anticatarral Roselló. Farmacias 
droguerías.

La Gaceta publica los programas

SOCIED ADES ANONIMAS

y reglamentos de la Exposición 
dustrial internacional, que ha 
inaugurarse en Tolosa de Francia 
1? de Mayo del corriente año, y

ill'

el

influjo de una soberbia contenida en 
su desenfrenada carrera por la teti- 
tud enérgica y decidida que la redac
ción de est- Diario se ha visto prtci- 
sada á oponer á sus descabellados in 
tentos descubrió el registro adecuado, 
aun cuando con poco envi dable for

Juntas locales de enseñanza
; La Gaceta ha publicado un extenso 
. decreto de Instrucción pública, reor- 

ganizando las Juntas locales de pri 
mera onseñ mza, del que entresaca
mos las principales disposiciones.

En el año 1907 se han constituido 
en España 48 sociedades anónimas, 
con un capital total de 66 millones 
de pesetas, en números redondos 
-contra 45 en 1906 y 42 en 1905

Catorce de esas sociedades pertene
cen á Madrid, donde tienen su domi
cilio; 8 á Bilbao, 3 á Barcelona, 2 á 
Palma de Mallorca, 2 á Granada, y el 
resto á Vitoria, San Sebastián, Alme
ría, Vigo, León, Jeréz, Avila y otros 
poblaciones.

En dicho año han emitido capital 
por valor de 56 millones; treinta y 
cuatro sociedades anónimas y corpo
raciones. El mayor capital pertenece 
á la Duro-Fe’guera, que ha pueste en 
circulación 12 millones de pesetas en 
obligaciones; siguiendo en importan
cia la compañía barcelonesa de elec
tricidad, con 6 millones; el Ayunta 
miento de Madrid, con 6.625 000 pe
setas en obligaciones de resultas 4 
por 100; la sociedad titulada «El 
Irati, con 4.125.000 pesetas; la compa
ñía ferroviaria de Madrid, Oáceres y 
Portugal, con 3 millones, y el Ayun
tamiento de Barcelona, con 5.500.000.

El interés de las obligaciones varía 
entre 4 y 5 por 100, generalmente, 
pu 'S tan solo una sociedad, la deno 
minada Vapores de Fernando Póo, 
ha fijado el 6 por 100 á las 300 obli 

: gaciones que ha emitido este año.

I Por R-íal orden inserta en la Gace 
i ta del sábado ú'timo, se dictan va- 
■ rias disposiciones, relativas á la re 
’ novación de la Juntas locales do Re- 
. formas sociales, á causa de terminar

la Exposición internacional de apli 
caciones de la electricidad, que st 
celebrará en Marsella desde el 19 df 
Abril próximo al 31 de Octubre.

En virtud de la nueva ley de Pre 
supuestos, ha pasado á depender de 
la Subsecretaría de Hacienda, la ins
pección de todos los tributos, que 
antes dependía de la Dirección gene
ral de Contribuciones, y á esta se le 
ha encomendado la formación del 
Catastro y comprobación de los Re
gistros fiscales, que dependían antes 
de la primera.

Â NO HAY QUE DUDAR 
que solo el regenerador de la sangra 
Napoliarkon cura completa y radi
calmente la anemia, neurastenia y sus 
tristes consecuencias, siendo el único 
reconstituyente de la sangre, de los 
huesos y del sistema nervioso en ge
neral.

Se hallan vacantes los Registro’ 
de la propiedad de Guía, Audiencis 
de Las Palmas, con fianza de 1.75(1 
pesetas; de Huesca y Teruel, AudíeO' 
cia de Zaragoza, 5.000 y 1.250; d^ 
Laredo, Audiencia de ¿Burgos, 1.128 
de Sequeros, Audiencia de Vallado 
lid, 1.125; de Valencia de Alcántarfli 
Audiencia de Cáceres, 1.750, y di 
Velez Málaga, Audiencia de Gran’' 
da, 1.750.

En la ú'tima decena de Abril, ^^ 
inaugurará una exposición general 
<!e Bellas Artes, en lo.s locales di' 
Parque de Madrid.

y AGUA COLONIA ORIVE. La mej»' 

\' más barata superior á las extradj^''"’ 
[. de precios elevadísimos. Bouquet esp-
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£1 Diar c i; Ávila, 3

cialísimo. Frascos de prueba 3 reales. Por ; 
litro 4 pesetas litro incluso envase. Dro- i 
guerías, farmacias y perfumerías. ;

Por Real orden do Hacienda se 
declara que los fabricantes do elec
tricidad y gas para el aíurabra’do tie
nen derecho á la comisión del tres 
por ciento, en concepto de derechos 
de cobranza.

y La «Carne Líquida» del Dr. Valdés 
García, de Montevideo, cura po.siti
vamente la anemia y todos 
tornos nerviosos, aun en 
considerados graves.

SUS tras 
los casos 

z

Al espantable número de trescien 
tas treinta y seis han llegado las ins 
tancias solicituido tomar parto ei 
las oposiciones de quince plaz is de 
escribiente de la’ Dirección de los 
Registros y del Notariado, cuyas

quo debutó anoche baibindo la jota 
con la airosa y gentil inaüica, escu 
chó nutridos -iplausos a’ final de les 
tres secciones, viéndose ob’ig ido á 
repetirla.

Baila muy bien.
Miguel bien como siempre,y tenien

do el acierto de elegir cop as do esti 
los escogidos y variados.

La rondalla aragonesa cada vez 
gusta más; nos demostró ayer, que 
no solo ejecuta con perfección las 
noteibles piezas de su repertorio, si 
no también que este es sum «mente 
variado y extenso.

Para hoy, la aplaudida «Fiesta de 
la Jota» y el siguiente programa ci
nematográfico:

La Hija del Corso; Los Pieles Ro
jas; Un hombre fuerte.

suspensión de garantías en Barcelona 
y Gerona y se levanta la sesión.

(DE NUESTRO CORRESPONSAL) 
£(1 señor Urzálz

Ei Sr. Urzáiz ha visitado al presi- 
sidente del Consejo, habiéndole rei
terado la renuncia que del cargo de 
consejero de Estado tenía presentada.

XJa Herido grave
A última hora de la tarde se ha 

recibido aviso telefónico en el Juz 
gado de guardia de haber sido en-
contrado un hombre herido 
callo de la Ilustración.

El herido se hallaba tendido 
suelo, presnntando un rherida 
trante en la espalda.

en la

en el 
pene

oposiciones comenzarán el 17 
actual.

del

Algarrobas, 400 de 35 á 36 id.
Tendencia sostenida.
Temporal bueno.

>-ECGíON RBLÍGH)

objetos de oro y plata. Relojería y 
platería de los Madrileños, Antonio 
Cordero, 33, Comercio, 33. Hoy Re
yes Católicos, 33.

À—«««--«-SK**̂

• enteramente homogéneas y que .se puc-r 
den la una y la otra, admitáis ¡a palabra 
suma en el sentido de concurrencia, de 
reunión, de penas. Pues aun así es aplica 
ble el artículo y’ más de una vez se evita 
rán los expedientes de indulto, que ven
drían solo aparejados para todos los de 
¡itos componentes de la pena de muerte. 
Por el c-'.nrrario; ¿que vuestras metteuL'/ 
siiíades, que el respeto á la ley, que el 
amor inconsiderado á la letra lleva á ve- 
en la palabra suma s do la expresión de 
la concurrencia de cantidades absoluta 
mente homogéneas.? Pues estarán los ca
sos como estaban, no de otra suerte, v 

¡ yo no podré ser tildado de haber llegado 
¡ á impedir ni á evitar que en ninguno de 
I los casos e que an tes .se aplicab'-la pena ; 
j de .muerte, con justicia ó sin ella, se siga 

aplicando,
i Declaro que en este terreno, aun cuan

do no se !a fe que merezca m¡ manifesta
! ció :, pensé mucho en si había de emplear 
j la palabra suma, que me habría hecho 
! el mismo efecto que la de concurrencia 
I ó cualquiera otia. Y si la empleé fué por 

esNas tres razones fundamentales; prime
ra, porque entiendo que al decir suma se 

j responde mejor á la relación de concu .

NOTABLES EFECTOS
El mareo de mar, la dilatación del 

estómago, vómitos, pirosis, acedías, 
agua.s de boc.i, diarreas, disenterías 
y pesadez gástrica, se cursu con el 
Elixir Esfoniacdl de Sais de Garlos. ,

(TELEGRAMAS OFICIALES)
Madrid 11.

Las Cortes.

El dí.a 8 del corriente se verificó 
en Mengamuñóz, el enlace/ de la sim 
pática y agraciada joven Dolores To
rres, con Félix Díaz, hijos respecti
vamente de nuestros estira idos .ami 
gos D. Fernan.lo Torres y D. Eugenio 
Díaz.

Bendijo sa unión el s .uï )? Cura pá
rroco de dicho pueblo de M^ngamu 
ñóz, ap idrin.indo á los contrayentes 
D. An to lid Díaz y su señora, tíos del 
novio.

Con motivo de esta bo la, á la cual 
han asistido numerosos amigos de 
los novios y sus familias, de Madrid, 
Avila, Cuídele la, Mnñotello, Mañana 
y Villatoro todos los cu des recibió 
ron sin número de agasajos, siendo 
obsequiado esp éndidamente, se cele
braron animadas fiestis y bailes en 
los cuales reinó la más franca y cor
dial expansión.

Enviamos nuestr.i enhorabuena á 
los nuevos esposos, deseándoles una 
imperecedera luna de miel y toba 
clase de felicádades y venturas en su 
nuevo estado.

Rn el Senado
Abrese la sesión á las cinco y quin 

ce bajo la presidencia de general Az 
cárreaga.
. Vétase definitivamente el proyecto 
creando el Instituto Nacional de 
Previsión, y variaas leyes de carre 
teras y continúa ei debate sobre re
forma de la policia.

Renuncia á la palabra el conde de 
Esteban Coilantes, y consurae el se 
gundo turno en contra el general 
Ochando, el cual defiende los dere 
chos de ios sargentos y ru ‘ga ai raí 
nistro de la Gob ‘riiación evita sa les 
Cause perjuicio.

■ La contest! ei ministro rechazan lo 
se vulnere la ley de ríestiuos civiles 
y añade que solo ha pretendido re 
formar la policía.

Rectifican ios Sres. O 'bando y Tor 
mo,,suspendiéndose el debite y le- 
vantáiiciose la sesión á las 7 y 30.

Sil el Congreso
À Hís 3‘30 abre la s sión ei Sr. D tb 

y después de un ruego del Sr. Torreas 
Qu<)vedo; explana una interpelación 
sobre Instrucción, el Sr. Vincenti elo
giando el presupuesto ale 1907 y cen 
sur.ando el actual y extendiéndose en 
cuanto se refiere á las Secret rías de 
las Juntas.

El ministro de instrucción defiende 
los derechos combatidos.

Se toman en consideración cuatro

Parece que estaba en completo es
tado de embriaguez.

La híbrida es grave y el lesionado 
no sabe quién le ha herido.

De las averiguaciones practiced as 
resulta que éste se llama Alberto Cu 
bells.

Los Reyes ea Sevilla
Dicen de Sevilla que el Rey estuvo 

en Tabla la jugando al polo con el 
duque de Smto Mauro y los oficiales 
de la Esco’ta.

Ahora han salido los Reyes en auto 
móvil á pase ’r por la carretera de 
Hue'va.

Mañana hará una escursíón por el 
Guadalquivir.

El ministro de E^-’do Sr. Allende- 
salazar, sale esta noche pira Madrid.
Los regicidas 

Conducción
res.
Telegrafían de

de Porfcuáfal.— 
ds» lo3 cadáve-

Lisboi qua á las
tres de la madrugada, encerrados en 
cajas de p’omo y madera, han sido 
trasladados al cern uiterio los regici
das Buissa, Sabino Costa y Luis Costa.

L I orden del enterramiento era re 
s n’VTdísiraa, h ista el punto de que 
anoche nadie sabía la hora señalada 
para la con lucción de los cadáveres.

La fúnebre comitiva formábala 
fuerzas de la poücía y de la Guardia 
municipal á caballo.

Las caile.s estaban desiertas.

SANTORAL
Día 13. Jueves. l
Santa Catalina de Recci, Florentina 

hija de padres muy noblet, perdió á su 
madre á ios pocos días de nacida, pero 
su padre tuvo el buen sentido de casar en 
segundas nupcias con una señora tan 
piadosa como la que perdió, así que Ca
talina fué educada muy cristianamente y 
como ella secundaba estos esmeros, fué 
desde la infancia edificante en todas las 
virtudes. Tomó el hábito de Santo Do
mingo y en el claustro adelantó mucho 
en perfección. Padeció con gran resigna
ción muchas enfermedades, en una de las 
cuales se la apareció un Santo de su Or
den, que haciéndola la señal de la cruz 
en el estómago la curó de todas. Vivió 
santamente. En el día de la Purificación 
delaño 1590, murió en el Señor. Clemente 
XII la beatificó en 1732, y Benedicto XIV 
la canonizó en virtud de los muchos mi
lagros que por su medicación obraba el 
Señor.

Son además Santos Polinto Mr., Benig' 
no M., Gregorio II Papa, Lucinio O., y 
Esteban Abad.

CULTOS
En la S. I. C. las horas y Misa y en ella 

renovación solemne de las Sagradas for
mas. Por la tarde el coro.

En las Reparadoras se expondrá el 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á 

I las cinco la Reserva.
i En las Adoratrices los cultos que todos 
I los jueves por la tarde.
j En Santo Tomás y la Soterraba el Ro 
■ sario según costumbre.

Visita déla Corte de María Nuestra, 
í Señora del Sagrario en Santa Ana.
i El oficio divino y Misa son de Nuestra 
I Señora de Guadalupe en Méjico, con rito 
i doble mayor y color blanco.

'Atienda el b’jen gusto

Aceite superior, 55 cts. medio litro 
Idem las 25 libras, 13 pts. 75 cts. 
Vino tinto superior, 30 cts. litro.

una casa en la calle de San Esteban, 
núm. 3, con corrales, pajar y horno.

Razón en la misma.

^JARAB^
ioduro de hierro inalterable fór
mula LLORENTE. Anemia, ra
quitismo, escrófulas, flujo blan
co, menstruaciones difíciles, sí- 
fllis y siempre que sea necesario 
un poderoso reconstituyente.

Precio del irasco^ 3 pesetas. 
Depósito en Valladolid. Farma
cia Llórente. En Avila, Doctor 
Gutiérrez, Farmacia, Constitu
ción, 17. Sres. Guerras y Madri- 
g;al, San Segundo, Farmacia.

§ ^ 'M f k
Avia,- 11 Febrero.
Los precios que rigen como corrientes

para las compras al detall en los 
nes del Puente son;

Trigo, de 48 á 49 r.s. fanega
Centeno, de 33 á 34.
Cebada, de 27 á 28
Algarrobas, de 35 á 3b
Warina de 1.*  S. á 18 rs. arroba.
Idem de 1.*  P. á 17 id. id.

almace-

h( platería y RELOJERIA
I ANTONIO CORDERO
í Cubiertos nuevos de plata al peso. 
I Idem de niño, á 10 pesetas cubier- 
; to. Hago toda clase de composturas 
i en platería, reformo alhajas antiguas 
i y modernas, compro oro, plata pL.ti- 
Î no y monedas, compongo relojes de 
i pared, bolsillo, sobremes-a y desper 
! tadores garantiz-indo las corapostu 
í ras por un año. Venta de relojería,

7 Í4 ni ir reumático Romero
Infalible en la curación del Reu

ma articular.
El autor de este maravilloso medi

camento deja su elogio á la conside
ración del desgraciado paciente que 
tenga la suerte de usarle.

Venta en cai^a de su autor Ovferino 
Romero, Farmacéutico en Hoyoca- / 
sero. / iZ
^TÔHÏÔTPÔRTÂr 

contra las grietas de ios pechos, pre
parada por el Dr. Gutiérrez. Unico 
poseedor de tan acreditada fórmula

Tarro l‘5O pesetas.
Farm-cia del Dr. Gutiérrez, Consti 

tución, 17, A vi a y en las principales.

proposiciones de promete

Nuestro estirando convecino don 
Lázaro Blanco particip 5 á sus ami
gos haber trasladado su domicili<) á 
la plazuela de San Vicente núm. 10, 
princip.al donde admitirá huéspedes 
en ventajosas condiciones.

Coliseo Abuleuse,—El maito ’

cargo do diputado, ei Sr. Romero; 
jura oí Sr. Diaz Merry y se reanud.a 
el deb ¡tu sobre el proyecto de Admi
nistración local.

Deséchanse enmiendas cel Sr. Ga- 
rriga ai nrt. 19 y otras de los señores 
Vincenti, Pórtela y Pérez Crespo a) 
20 y ios mismos s mores retiran otras 
á ios artículos 21 y 22.

El Sr. Garriga tlefiende dos en 
miendas á los artículos 25 y 26,siendo 
desechadas.

Suspéndese la discusión, léese el 
dictamen de la comisión relativo á la

Salvados.—Tercera baja á 26 reales fa
nega

ídem de l á 19 id. id
Comidilla á 16 id.
Salvadilo á 11 id
Triguillo á 16 id.
Polvos á 6 id.

CONTRA LA TOS

Jarabe del Or. VILLEGAS
ÉXITO ADMIRABLE

Arévaio. 11.
Muy señor mío: A continuación pongo 

nota de los precios obtenidos en el mer
cado de hoy por lo.s diferentes artículos 
que al mismo han concurrido.

Trigo, entrada 800 de 48 112 á 49 reales 
fanega.

Centeno, 100 á 35 id.
Cebada, 300 de 27 á 28 id.

Benzo Balsámico á lase de Bromoíormo y Heroína.
Reraedií? el más raciona! y científico para aliviar y curar Soda 

clase de afectos bronquiales.

CATARRO-TOS FERINA-COQUELUCHE
Pídase JARABE VILLEGAS con FENÜCOLA

De i>enia en las principales farmacias.

4

La reforma del articulo 90 del
Código penal 

de ser compatible con la de prisión, pero 
no lo es con la de destierro.

Va ve S. S. como me anticipo á su po
sible objección. No es compatible con la 
de destierro, porque va mucha diferen 
cia, y no tengo por qué molestas al Se
nado, que sería ofender su ilustración ex
plicar ahora en qué consiste la esencia de 
la pena de destierro con la de privación 
de libertad. Pues no hay tal, porque, fe
lizmente para mi, cuando menos existe 
un artículo en el Código penal, que me 
parece es el 49, que ha venido á ilustra*"  
la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
en el sentido de decir que cuando se ha 
de cumplir la pena de multa por ifn con
denado á la de destierro, purgándola por 
vía de sustitución, esa pena de multa no 
tendrá que cumplirla con. detención en la 
cárcel pública, sino que la puede y debe 
cumplir sufriendo privaciones de igual 
naturaleza, precisamente, que las de! des
tierro. V me encuentro jo compuesta 
una teoría que, francamente, es muy de 
mi agrado, que viene á robustecer la te
sis quç stTstancialmente so-ti'engo, y que, 

después de todo, representa ia virtuali
dad de los princip os en que descansa.

Esta' sentencia es de 24 de Junio de 
1899, publicada en la Gaceta de 27 de 
Abril de 1900, i.nterprctando e! art. SO, 
en su núm. 2.“, en relación con el 93, y 
dice que «en la responsabilidad subsidia 
ría por insolvencia dei reo al que se im
pone la pena de multa conjuntamente con 
la de destierro, esta responsabilidad no 
podrá consistir en la prisión de q-.ie h i- 
bla e.ste ardculo, sino en la privación que 
expresa la circunstancia segunda del mis
mo.»

Esto es lo inherente á la pena princi
pal impuesta, ó sea, la de destierro.

El señor Presidente: Señor Soriano, 
debo llama:' la atención de S. S. por es
tar próximas á terminar las horas regla
mentarias.

El Sr. Castillo García Soriano: Per 
fectamente, señor Presidente, en dos mi
nutos concluyo.

Por consecuencia, creo que .'.inguno de 
ios dos casos señalados por el señor Fis
cal del Supremo, ó sea, en esos de penas 
similares, se da la incompatibilidad de 
que hablamos. Vamc^s á ver, en cnanto á 
las penas heterogéneas, lo francamente 
heterogéneo, es decir, esos casos en lo.s 
cuales pueden ocurrir que tengan que su
marse penas totalmente diversas, de mu 
distinta r.aturaleza. Tales son, por cjem 

pln, la de presi lio y la cadena perpétua 
tales so.n por cjerap o, la de prisión y 
muerte En [)ri ner términn, yo entiendo 
haber empleado la palabra suina en la 
ley en el sentido que mejor responde grá
ficamente, cuando menos, á.la compene
tración en que viven y se manifiestan los 
delitos que pueden distinguirse en un solo 
hecho justiciable; pero parécerae que den
tro de la palabra sutna cabe perfecta 
mente la cojwurreticia, la reunión de 
penas, aun cuando esas sean distintas, y 
creo que eso cabe más en un Cód’go 
como el nuestro, donde ten-eraos penas 
aplicables á delitos de la importancia, por 
ejemplo, deí asesina'o, que están com
puestas en su grado tnínimo, del grado 
máximo de una pena <i¡vi.sible, en su gra
do medio de una pena indivisible, y en 
su grado máximo de una pena indivisible 
é irreparable. V venirse coa esas tco'o 
gía.s escuetas, con esos distingo.s y raed 
cuio.sid.ides tan exageradas para aplictir 
los preceptos del texto reformado del 
art. 90, cuyo espíritu va á resplandecer 
sin dificultad alguna en orden á la inten
ción d-l legislador, cuando tenemos un 
Código penal en el cual, como en este 
delito del asesinato, se aplican los tres 
grados de un.a pena de naturaleza diver 
sa, me parece, repito, de una nimiedad 
verdaderamente extraordinaria.

Pero todavía ¿qué podría ocurrir.^ Es

I! que puede ocurrir que ya no admitís la 
suma de cantidades pre-pias, absolutas y^ 

rrencia y' de equilibrio en que está la con- prometo no excederme de unos minuto*,  
sideración (te i(\s dos delitos que se cas porque voy á limitarme .i rectificar al se*

tigan en el hecho justiciable e.nfrecte del 
las dos penas; segunda, poique también 
responde con mayoreseslímulos fie armo
nía al hecho á que se aplica, el que las 
dos penas se embeban en una y se apli
que la más grave en el grado máximo; y 
tercera y’ úiíima, porque dije: dentro de 
la suma se puede i.nterpretar la concurren
cia de penas y no reciter ia pena de muer
te; porque yo en este punto declaro en 
primer lugar que soy, absolutamente, de
cididamente, ardientemente abolicionista; 
y, en último término, porque si eso no 
hacen los tribunales, me habré encontra
do en todo caso con que he sido comple - 
tamente respetuoso con ei texto del ar
tículo 90 deí propio Código. Allá pues 
resuelva la jurisprudencia en armonía con 
los dictados de la conciencia popular.

Esters son las explicaciones que yo que
ría dar respecto de mi intención al hacer 
la modificación de ese artículo. Como 
raías no merecen que las aceptéis; pero 
como ma’as, no merecen que las recha
céis por la impugnación que hasta ahora 
se les ha hecho.

El Sr. Ugarte: Pido la pa’abra.
El señor Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Ufjarte: Creo que podíamos 

acabar este debate hoy si el señor Presi
dente no tiene inconveniente en ello. Vq
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/\ SE RUFC A AL PÚBLICO
/ visite nuestras l : arsales para examinar los 

bordados á&t-¿os estilos; encajes, 
realce, matices, pnnto vainica, etc., k,jecutados, 

con ia máquina 

90M&STI&À SOBINA CSITBAI.
la misma que se emplea universalmente 

para las familias, en las labores, ole ropa blanca 
prendas de vestir y otras similares.

liquiiias para toilalnilnstráen qne seemplce la costura

•.Í I.

Compañía Singer
DB

Todos los modelos á Ptas. 2‘50 semanales
Oat^log-o ilxxstrado» ol^®

NO MAS ANEMIA
SUS TRISTES CONSECUENCIAS

MEDIANTE

Los únicos que han meraeido en las
Exposicionss Extranjeras y Nacionales «fON EL

Los Míe dio Amen tos Na POL ARKON

GRAN PBEMIO-CBUZ INSIQNE-MEDALLAS 
DE OBO

Los Confites Napoliarkon donan á las vías génifco- 
nrinarias el estado normal, evitando el uso de la peli
grosísima candelillas, quitan y calman instantánea
mente el escozor y la frecuencia de orinar, los únicos 
que curan radicalmente las estrecheces uretrales, 
Postrat tis, Uretritis, Cistitis, Catarros de la vt- 
jiga, cálenlos. Incontinencia de orina, Flujos 
etc. Una caja de Confites blancos de la mujer. Ble
norragia (gota militar), Napoliarkon con la debida 
instrucción, pesetas 4*50.

El Roob depurativo Napoliarkon inmejorable 
reconstituyente autisifiiítico y refrescante de la san
gre, cura completa y radic.Jmente la sífilis y todas 
sus consecuencias. Anemia, Impotencia, Dolores do los 
huesos. Adenitis glandulares, manchas da la piel, pér
didas seminales, polluciones, espermatorreas. herpetis- 
mo, albuminuria, escrófula, linf-atismo, raquitismo, 
linfoadenoma, esterilidad, neurastenia, etc., etc. Un 
frasco de Roob depurativo Napoiiarcóu con la debida 
instrucción, pesetas 3‘60.

Las inyecciones Napoliirkon curan radicalmente 
los flujos blancos, catarros crónicos de la vejiga, ble
norragia, úlceras, leucorrea, dismenorrea, vaginitis, 
uretritis, endometritis, buloitis, baJaitis, erosión del 
cuello, uterino, llaguitas, etc. Un frasco de la Inyec- 
ció'i Napoliarkon con la debida instrucción, pesetas 
b‘5O en tedas las más acreditadas farmacias, y de ven
ta en Avila, Farmacia de Guerras y Madrigal, San 
Segundo, números 10, 21 y 12.

legeneradoF de la Sangre SáMMW®
A base de Fósforo-Hierro-Quinina-

Cal Coca Esfcrignina, etc.
Medieamento superior á todos los ©onoaidos hasta 

hoy.
Celebridades médicas Bstranjeras lo recetan siem

pre para dar bienestar, buen color, fuerzas y vida sien
do el Napoliarkon el único reconstituyente de la san
gre, de los huesos y del sistema nervioso.

El Napoliarkon es el último de.scubrimiento de la 
Terapéutica moderna para curar radicalmente la clo
rosis, diabetes, parálisis, polluciones, espermatorrea, 
impotencia, cefalalgia, raquitiomo, eserofulismo, dis
pepsia, atonía, debilidad de la vista, palidez de los 
tegumentos, decoloración de las uñas, dolores de cabe
za, neuralgias faciales, palpitaciones del corazón, so
focación, digestión difícil, dificultad de los trabajos 
intelectuales y musculares, laxitud, insomnio, detirio, 
alucinación, hinchazón, edema, etc.

Un frasco de Napoliarkon con la debida instrucción 
7 pesetas, en todas las más acreditadas farmacias, y 
de venta en Avila, Karmacia de Guerras y Madrigal, 
San egundo, niimeros iO, 12 y 12.

cXst sri^Ettis

MÁQUINAS PARA COSER
Ëitableiimientos para la resto;

EN AVILA

SAW SJEK^UWDO, 13
BáMoipaawBOïswKau ■ma

À «MJ
Compañía de Seguros contra incendios y 

EXPLOSIONES Á PRIMA FIJA

Capital, primas y reservas: 19.664.738 pesetas.
Representante en esta provincia

DON JUAN LLAMAS-Esteban Domingo, 7
^ La Compañía ha satisfecho por 6.861 siniestros, la im- ^ 
^ portante cantidad de 10.392,492‘35 pesetíFS. ^

le

F ----------^ PARA 1908 >----------
n AGENDAS BAILLY-BAILLIERE É HIJOS

Celebridades médicas extranjeras y nacionales han reconocido los medicamentos «Napoliarkon» por el ver 
dadero progreso de la ciencia.'Para más detalles dirigirse al inventor A. Pizzo, calle Claris, núm 58, Bar 
celona, y se obtendrá la contestación gratis y con absoluta reserva.

Aviso. Si algunos farmacéuticos ofrecieran otro producto por no tener los renombrados Medicamentos «Na- 
poliarkon», pedirlo por carta al Sr. A. Pizzo, calle Claris, núm. 58, Barcelona, que lo mandará á vuelta de 
correo

superior para pienso y sembrar, se ‘ 
ofrece por partidas de wagón com- | 
pleto á 22 pesetas los 100 kilos sin j 
embase en estación de Avila, y por 
pequeñas partidas á 6 pesetas fanega.

Para tratar dirigirse á D. Angel 
Jiménez, en Arévalo. A

MÁQUINAS Y CALDERAS DE VAPOR 
de la Fábrica RÜSTON PROCTOR & C.° Ld.

MOffOAEiS -S>E «AS POBRE—ímtíB Proctor 4 0.’
Los más perfectos y económicos

maïOLisiA
J. J. Perales

Santa Ana 10, frente al convento

Lápidas, Panteones, Es
tatuas, Bajorelieves, Bus
tos, Cruces, Altares, Mos
tradores, Chimeneas, Esca
leras, Muebles, etc., etc.

go-

Calle del Marqués de Cubas Cantes Turco), 5—BSafeid

acceso-
rj’os

Maquinaria para Minas. — Bombas Cen
trífugas.—Bombas de pistón para 

motor, malacate y á brazo,

Tuberías de hierro, 
ma V lona.

Correas para 
transmisión

TELÉFONO 112

\ Jaan Gómez
Representante de !a acreditada fábrica 

de sellos de cauchut y metal, de Manue 
López Ortega, de Madrid.

Timbres perfectos de toda clases con 
almohadilla para sellar.

Sellos relojes para bolsillo desde cinco 
pesetas en adelante.

Dijes para la cadena del reloj con se
llo, con bonitos grabados á 3 pesetas 
uno.

L-ípiceros con pluma y sello á 3 pese- 
ias y el mismo con sello para lacre á 4 
peseta»»

Dtsconfiad. de los sellos que no lleven 
a marca de esta casa.

ifcepreeentante

L).

T dilates
Claytôa.

Segadoras, Atade
ras, Guadañadoras 

Gradas, Rastrillos, Fren 
sas para uva, Pisadoras etc

Instalaciones completas de Alumbra
do eléctrico y calefacción, Fábricas de 

harinas, Molinos de aceite etc.

/' Grandes talleres de Tipografía y Encuadernación
DE

SüCESOñES DE A. JIMENEZ
Tomá.3 Pères, 145—AVILA

‘Águas minerales de Calzad illa del Campo
Clasificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de España 

de suifuradas-sódicas, ias de los baños .y suifuradas-sódicas, 
! variedad bicarbonatada, las de ia acreditada Fuente del Estó- 
1 mago.

¿reditacia casa de F. Carrasco
etc. ilerniano, de Jerez déla Frontera.

Se envian muestras de vinos al que lo 
desee

14, Tomás Pérez, 14, Imprenta, Avila

í La.s del Balneario están indicadas, principalmente, en el Reumatismo nervioso, ar 
• ticular y ñbi’oso. Enfermedades de la piel, Sífilis secundaria y terciaria. Aparato 
! respiratorio y Eserofulismo.
! Fuente de; Estómago.—Unica en España, sulfurosa-sódica, que goza de ia cuali» 
j dad de bicarbonatada azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias^ gastralgias, 
i pirosis, úlcera gástrica, enfermedades hepáticas de los riñones, aparato respiratorio 
; y eserofulismo, siendo su especializaeión marcadísima en las afecciones del aparato 
: üi<^estivo. Se expende embctellada en las principales farmacias; haciéndose pedidos 
' a 'Administratlor del Baíneario á quien se dirigirá toda ia eorrespondenca.
j Fonda, esmerada servicio, precios económicos, habitaciones espaciosas é higiéni-

caa, hermosos salones de recreo.
Temporada oficial de I.° de Junio á 30 de Septiembre- 
Coche diario de .Salamaca aí 3" ineario.

1

p Agenda de Bufete Î
&£ífíís0gte£ Diario | 

i 5 en blftoco para anotado- 3 
j! nes dejngresos y gastos, « 
d een íHiportantes datos, | 
|| muy necesarios en ofici- I 
y ñas de Banca, Comercio, £ 
T particulares, etc. T’

Cuatro ediciones económicas
"i En Madrid: 1, 1,50, 2 y 3

peSBias.
í En Provincias: 1,50, 2, 3

y 4 pçsotas.

Cuatro ediciones completas
i En Madrid: 2, 2,50, 3 y 4

- ' pesetas.
i En Provincias: 3,50» 3, 4

, y 5 peseta*. ,

MEMORANDUM
BB LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especiales 
para anotar visitas, seña? 
útiles; gastos é ingresos 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar 01 de 
nados y sin temor á que 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

jPKBCIOS
En MadrM: 2,50 y 3 pe

setas.
En Provineias: 3 y 3,50 

pesetas.

Ifc-....... --'"^ 7—lHt=¿h:tt=«=

Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

ó aefüorándnni terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Goniien&s Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Hojas para los trazados del pulso y 
íeiuperatiira.—Memorándum de tera- 
péiiliea médico-quirúrgica y obstetrí 
c’«. — Eonuuiario,—Venenos y contra
venenos. — Sef'a' útiles íí médicoL far- 
>1' c uticos y veteriearios, etc., etc.

2,50 pUs. en Madrid y 3 en provincias.

aoi it

Agenda Culinaria
UBR9 >S LJ COMPRA

qae contiene 365 minutas 
y más de 700 recetas.

Explicación de la ma
nera de condimentar los 
guiaos que prescribo en 
lo-s menus diarios.— 
Agenda en blanco para 
anotar |al día los gas 
tos de cocina

IPItECIOS

En Madrid. . . . 3,00 pías. 
En Provincia*. . 3,50 —

:4í===:4t=±=4HI=========^^

Agenda de Bolsillo
para bso de Particulares.

Preeiotio libro de notiis, dividido por 
(lías, con ¡ntereaautea datos sobré Co
rreos, Telégrafos, Teléfonos, tranvías, 
carruajes, etc.

En iiaderrmdo en tela, coa bolsillo 1, 
interior y porta-lápiz.

I EN MADRID
I 9e un di% ert plana.......... 1,50 ptas. 

|ï De dos día« en plana . . . 2,00 —
EN PROVINCIAS

il 2 y 2,50 ptas. respectivamente 
n •

ESPECIALIDAD 
EN RELOJES DE PULSERA

CflTÂÜOGO GRATIS

FABRICA DE RELOJES

Garlos Qoppel
FUENGHRRHL, 27, RinORID

SOMBRERERIA Y ZAPATERIA
DH

MAX&CEX.1AMO SlIiVA
Para la estación dç invierno he recibido en géneros de 

ambos ramos lo más moderno y bueno de las mejores 
fábricas conocidas.

Sigue la liquidación con mayor rebaja hasta terminar 
las existencias que tenía el Sr. Godino,

Zendrera, XO

i©
9'
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